
 Jueves 17 de diciembre de 2009 Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 31.803 19
Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los 
fines de resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entra-
da en vigencia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas 
emitidas por el Secretario de Comercio Interior que se encuentran agregadas a fojas 
17, 34 y 52.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 67, que no han merecido observaciones.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensacio-
nes solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados 
y que se encuentran detallados en el anexo que forma parte integrante de la presente 
medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete 
conforme lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto 
de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Re-
soluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los molinos harineros que se de-
tallan en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma 
total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS SIETE MIL CUARENTA Y SIETE CON SEIS CENTAVOS 
($ 1.507.047,06), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total PESOS UN MILLON QUINIENTOS SIETE MIL CUARENTA Y SIETE CON SEIS 
CENTAVOS ($ 1.507.047,06).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01-0486032/09
PAGO COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO

Nº Expediente Razón Social C.U.I.T. CBU
PERIODO 2009

Localidad
abril mayo julio

1 6155340280 MORIXE HNOS. S.A.C.I. 30-52534638-9 017012472000000794896-1   1.436.811,07 Ciudad Autónoma de Buenos Aires
2 34067948606 FADISAL S.R.L. 30-70974841-2 285031253000000027307-0 4.385,35 65.850,64  Villa María - Córdoba

TOTAL 1.507.047,06  

#F4060102F#

#I4060108I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 584/2009

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 14/12/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0467062/2009 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 y sus modificatorias 
Nros.189 de fecha 7 de enero de 2008 y 338 de fecha 22 de enero de 2009 todas de la men-
cionada Oficina Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran 
granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo 
implementado por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz 
y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercia-
lización en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las 
formas de comercialización existentes.

Que en tal marco se ha presentado la solicitud del frigorífico avícola cuya Razón Social, 
Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) se detalla en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada que se detalla en el mencionado anexo, fue sujeta a análisis por 
el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la normativa vigente, 
conforme surgen de los informes técnicos obrantes a fojas 1 y 14.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 33.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedora del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas emitidas por el Secretario de 
Comercio Interior que se encuentran agregadas a fojas 11 y 21.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no 
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el frigorífico avícola que se detalla en 
el anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que asciende a la suma total de 
PESOS VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA Y UNO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 23.465.291,38), por los motivos expuestos en 
los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
anexo que forma parte de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS VEINTI-
TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO 
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 23.465.291,38).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO

AVES

PAGO COMPENSACION A FAENADORES AVICOLAS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U
PERIODO 2009

MAYO JUNIO

1 39757403259/40270168787 RASIC HNOS. S.A. 30-52288108-9 191001865500180090622-8 11.172.921,46 12.292.369,92

TOTAL 23.465.291,38

#F4060108F#
#I4060116I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 586/2009

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 14/12/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0496480/2009 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
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al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 y sus modificatorias 
Nros.189 de fecha 7 de enero de 2008 y 338 de fecha 22 de enero de 2009 todas de la men-
cionada Oficina Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran 
granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo 
implementado por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz 
y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercia-
lización en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las 
formas de comercialización existentes.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los frigoríficos avícolas cuyos Nombres 
o Razones Sociales, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Ban-
caria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas 
a análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la 
normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes a fojas 1, 15, 29, 43, 
54, 65 y 76.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 106.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas emitidas por el Secretario de 
Comercio Interior que se encuentran agregadas a fojas 7, 21, 35, 47, 58, 69, 81, 86 y 92.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que 
no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido en el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los frigoríficos avícolas que se 
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la 
suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIEN-
TOS VEINTITRES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 35.623.723,97), por los motivos expues-
tos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte de la presente medida, el que asciende a la suma 
total de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS 
VEINTITRES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 35.623.723,97).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

Aves

PAGO COMPENSACION A FAENADORES AVICOLAS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2009

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

1 26288761956/41705229698 GRANJA TRES ARROYOS S.A.C.A.F. e. I. 30-51730709-9 191003155500310105510-0 0,00 0,00 0,00 0,00 6.055.007,19 6.087.747,94 6.165.252,52

2 26296934171 MIRALEJOS S.A.C.F. Y A. 30-57735081-3 014003350150250118712-3 1.824.671,82 2.578.911,26 3.086.834,18 3.736.584,54 2.797.030,60 3.291.683,92 0,00

TOTAL 35.623.723,97

#F4060116F#

#I4059570I#
Instituto Nacional de Educación Tecnológica

REGIMEN DE CREDITO FISCAL

Resolución 325/2009

Apruébase la evaluación de los proyectos presentados a los fines del acceso al Régimen 
de Crédito Fiscal.

Bs. As., 11/12/2009

VISTO el expediente Nº 2929/09, la Ley Nº 22.317 relativa al Régimen de Crédito Fiscal, sus modi-
ficatorias Leyes Nº 23.653, Nº 24.624, Nº 25.300, la Ley Nº 26.422 y la Resolución INET 
Nº 104 del 26 de febrero de 2009; y

CONSIDERANDO:

Que ha culminado el proceso de evaluación de los proyectos que se presentaron a los 
fines del acceso al Régimen de Crédito Fiscal del corriente año, realizado por el CENTRO 
DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES LABORALES – PROGRAMA DE INVESTIGACIO-
NES ECONOMICAS SOBRE TECNOLOGIA, TRABAJO Y EMPLEO DEL CONICET (CEIL 
– PIETTE).

Que el proceso de evaluación distinguió como proyectos aprobados aquellos que tuvieran 
70 puntos o más.

Que el monto total solicitado por las instituciones educativas durante el presente año excede 
el cupo establecido en la Ley 26.422.

Que en función del puntaje obtenido por cada proyecto se ha confeccionado un orden de 
mérito.

Que se ha realizado la distribución jurisdiccional fijada en el punto 1.4 del procedimiento 
aprobado.

Que posteriormente se elaboró el orden de asignación teniendo en cuenta la distribución 
jurisdiccional mencionada y el orden de mérito.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades otorgadas por los Decretos Nº 143/00 y 
su modificatorio Nº 1895/02.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION TECNOLOGICA
RESUELVE:

Artículo 1º — Aprobar la evaluación realizada por el CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGA-
CIONES LABORALES – PROGRAMA DE INVESTIGACIONES ECONOMICAS SOBRE TECNOLO-
GIA, TRABAJO Y EMPLEO DEL CONICET (CEIL – PIETTE).

Art. 2º — Asignar a los fines de la aplicación de las Leyes Nº 22.317, Nº 23.653, Nº 24.624, 
Nº 25.300 y Nº 26.422, los proyectos Educación - Trabajo presentados por los establecimientos edu-
cativos comprendidos en el Anexo I que forma parte de la presente Resolución.

Art. 3º — Determinar que, si existiera liberación de cupo resultante de la no ejecución de los 
proyectos del Anexo I, se asignará para incrementar el monto de los proyectos aprobados generados 
por posibles variaciones en los costos de los mismos o podrán acceder al Régimen en función del 
orden de mérito aquellos proyectos aprobados que no hubieran accedido a otras fuentes de finan-
ciamiento.

Art. 4º — Asignar el cupo resultante de la no ejecución de los proyectos correspondientes a 
los expedientes 14611/06; 14585/06; 15262/06; 14435/06; 15843/06; 15854/06; 15903/06; 14459/06; 
15809/06; 15856/06; 14419/06; 15841/06; 15158/06; 15117/06; 15837/06; 15271/06; 8252/07; 
8449/07; 9184/07; 8244/07; 9269/07; 9066/07; 9064/07 y 8794/07 en función de lo establecido en el 
punto 3.3 del procedimiento aprobado por la Resolución INET Nº 104/09, a los proyectos Educación 
- Trabajo presentados por los establecimientos educativos comprendidos en el Anexo II que forma 
parte de la presente Resolución.

Art. 5º — Autorizar el otorgamiento del correspondiente certificado de crédito fiscal a las empre-
sas que patrocinan los proyectos mencionados en los Anexos I y II, con los límites establecidos en 
el artículo 2º de la Ley Nº 22.317 y en la medida del cumplimiento de los requisitos de la Resolución 
INET Nº 104 del 26 de febrero de 2009.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — María R. Almandoz.


